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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 5¿¡, -2O17.MDCC

cerroColorado, : {,-1i]i i.i:ri

VISTOS:

La solicitud de oposición formulada por el ciudadano Yimier Erick Asqui Sairitupa signada con Trámite No

161222J22, al procedimienlo de otorgamiento de Constancia de PosesiÓn presentado por la ciudadana Yobana

Ninahuamán Medrano signado con Trámite No 161201J13; y'

CONSIDERANDO:

eue. de conformidad con lo dispuesto en el arliculo 194" de la ConstituciÓn Politica del Estado y el articulo ll

del Titulo Preli ia Ley N. 27g72,Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades son Órganos de ggb¡erng

local de autonomía política, econÓnrica y acirrinisirativa en los asuntos de su competencia La autonomia que

stituciÓn estab|ece para las municipa|iclades radica en Ia facu|tad de ejercer actos de gobierno, administrattvos y

de administraciÓn, con sujecrÓn al ordenamiento jurídico;

eue, el artículo lV, del Título Preliminar de la Ley I,i" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

precisa que existen principios ,Jel procedimiento administrativo, entre los cuales está el Principio de Legalidad, por el

cual las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la ConstituciÓn, la ley y al derecho, dentro de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los iines para los que les fueron conferidas;

eue, el referido principió tiene relación con el aforismo rOmano /egern p ater equam meclsfe, soporta la ley que

hiciste, lo cual implica que el Estado a través de la administraciÓn pública, tiene que cumplir de forma cabal con las

disposiciones legales emitidas por éste; entendiéndose que la autoridad administrativa debe ser prototipo de aplicaciÓn

normativa, denegando pretensiones no prevlstas legalmente o declarando fundado los derechos con aneglo a ley,

debiendo tener cuidado de resguardar siempre el interés público,

eue, el principio de sujeción de la administración a la legislaciÓn, denominado modernamenle com0

vinculación positiva a la admtnistración de la ley, exige que la ce¡teza de validez de toda acciÓn de la administraciÓn

dependa de la meclida en que pueda referirse a un precepto iurídico o que partrendo de ésfe, pueda der¡vársele como

cobelura o desarrotto necesalo. El marco juridico para la administración es un valor indisponible de mutuo propio,

irrenunciable y no transigible, es decir, que las exigencias legales, para los pedidos y para la emisiÓn de los actcs

administrativos, tiene que cumplir en forma irrestrlcta con las exigencias de ley;

eue, el artículo 202o delaley N" 27444, Ley del Procedimiento Admlnistrativo General, contempla el poder

jurídico por el cual la administración puede eliminar sus actos viciados en su propia via, aun invocando como causales

sus propias defic¡encias, a este se le denomina la potestad de invalidación, un derecho exclusivo de la administraciÓn'

más no de los administrados;

eue, el artículo 10" de la norma en exameu, dispone que son viclos del acto administraiivo que causan su

nulidad de pleno derecho los siguientes: 1) La cantravenctÓn a la ConstituciÓn, a /as /eyes o a /as nornas

reglamentarías.2) El defecto o la omtsión de alguno de sus requislfos de validez, salvo que se presente alguno de los

supuestos de conservación del acto a que se refiere el arfículo 14o.3) Los acfos expresos o ios que resulten can)

consecuencia de la aprobación automática o por srlencio aclministrativo posifivo, por lo que se adquieren facultades, o

derechos, cuando son contrarios al ordenamterúo jurídico, o cuando no se cumplen con /os requlsifos, documentación o

trámites esencla/es para su adquisición. 4) Los actos administrativos que sean consfitufivos de tnfracciÓn penal, o que se

dtcten como consecuencta de la misma',

eue, la Ley N" 2g687, Ley de Desarolir; y Complementaria de FormalizaciÓn de la Propiedad lnformal,

Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, en su artículo 26o prescribe que los Certificados o Constancias de

posesión son documentos extendidos por las nlunicipalidades distritales de la jurisdlcciÓn exclusivamente para los fines

a que se refiere el presente titulo, sin que ello constituya reconocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad de

su titular;

eue, el administrado yimier Erick Asqui Sairitupa, formula oposiciÓn al trámite de Constancia de PosesiÓn

que viene formulando la señora Yovana Ninahuamán Medrano sobre la propiedad ubicada en la manzana H, lote 13 de

la Asociación de Vivienda Taller Monserrat, planteando como argumentos: i) Ser propietario del lote 13, con un área de

150 m2, ii) poseer Constancia de Posesrón sobre el mencionado predio emitida por la entidad municipal en el año 2015'

iii) Contar con servicios básicos de agua (medidor con ConexiÓn 2536800);

eue, de autos se advierte la emisión de la Cc¡nstancia de Posesión para instalaciÓn de Servicios Básicos No

3602-2016 emiiida a favor de Yobana Ninahuamán Uecirano sobre el preclio ubicado en la manzana H lote 13
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denominado sub lote 13-A (sin subdivisión aprobada), de la Asociación de Vivienda Talleres Monsenat, distrito de Cerro

Colorado;

eue, la administrada Yobana Ninahuamán Medrano con Trámite N" 161201J13 del 01 de diciembre del 2016

solicita por segunda vez, olorgamiento de Constancia de Posesión para factibilidad de servicios sobre el predio ubicado

en la manzana H, lote 13 denominado sub lote 13-A (sin subdivisión aprobada) de la Asociación de Vivienda Taller

Monserrat, ello por un área de74 m2i

eue, en el acta de verificación que corre a fojas 18, se puede desprender una observación que efectúa el

inspector, al manifestar "se observa una subdivisión física", Este hecho, no ha sido desvirtuado por el área usuaria,

tampoco ha emitido un informe técnico categórico que permita conocer a ciencia cierta si es que se trata de dos lotes

distintos, ya que, de las constancias de posesión que figuran en autos, aparentemente se trata de dos lotes disímiles'

que se conrraponen parcrarmente, ya que, al parecer, si al momento de inspeccionar Ia Constancia de Posesión

solicitada por Yovana Ninahuamán Medrano por un área de74 m2, el instructor del procedimiento debiÓ advertir que la

posesión que ostenta Yimier Erick Asqui Sairitupa y que obtuvo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado una

Constancia de bor un área eouivalente a 150 m2, carecería de datos correctos, salvo que este último hubiera

iniciado legales contra el primero por actos que perturben la posesión, supuesto fáctico que en el presente

ha meritado el ofrecimiento de los medios probatorios idóneos que así lo demuestren, y que tampoco ha sido

[ropuesto por el peticionante en ninguna etapa del procedimiento;

eue, merece especial atención que al momento de calificar el expediente presentado por Yovana

Ninahuamán Medrano, al ser requerida por la subsanación de observaciones, presentó una DeclaraciÓn Jurada de no

tener ¡tro lote, donde declara "año de posesión 2010", ello para poder acceder a los beneficios que la ley de la materia

reconoce, situación que no fue advertida por el órgano instructor y que se contrapone a lo establecido en los

documentos administrativos que ameritaron la expedición de Constancia de Posesión a favor de Yimier Erick Asqui

Sairitupa, emi¡da en el año 2015, por un área de 150 m2, defecto procedimental que ameritaba la improcedencia del

pedido, opiniÓn que verso en mérito a las instrumentales que aparecen del expediente;

eue, por otro lado, de autos fluye una controversia respecto del derecho de propiedad sobre el predio en

mención, situación fáctica que denotaría el legitimo derecho de propiedad de una de las pa(es sobre parle del predio

(74 mz) que fueron transferidos mediante Escritura Pública de Compra Venta que cone a fojas 100 y figura inscrito

regislralmente, subsistiendo la observación que la ubicación del predio registrado no coincide con Ia que figura en los

planos municipales. Estando a estos hechos, existiendo derecho de propiedad, conesponderia de manera exclusiva al

propietario ejercer su derecho conforme a ley, peticionando la instalaciÓn de servicios básicos invocando para ello su

titulo de propiedad, y ya no la excepcionalidad que contempla la Ley N" 28687, Ley de Desanollo y Complementaria de

Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, ya que no estaríamos ante

una propiedad informal, sino una formal al ejercer derecho de propiedad. Consecuentemente con lo comentado, la

Constancia de Posesión es un instrumento de apoyo en el proceso de dotación de servicios básicos de las propiedades

informales, supuesto normativo que en el presente caso, no procede;

eue, as¡m¡smo, mediante Escritura Pública de Donación del 13 de diciembre del 2016, se transfiere a don

Víctor Paco Mamani y doña Yobana Ninahuamán Medrano la propiedad con un área de 170 m2 ubicada en la manzana

H, lote 12-A, zona 01, diskito de Yura, provincia y departamento de Arequipa, el mismo que fuera rectificada la

Jurisdicción al distrito de Cerro Colorado;

eue, en sus descargos, Yobana Ninahuamán l\¡edrano ha manifestado que ambas propiedades son las

mismas como ha quedado señalado en su escr¡to del 20 de enero del 2017 que cone a fojas 45 (manzana H, lote 12-A,

zona 01 y manzana H lote 13 Y 13-A);

eue, merece especial relevancia, el hecho que el 14 de septiembre del 2016 la administrada Yobana

r Ninahuamán Medrano ya se le habÍa expedido Constancia de Posesión N" 3602-2016-GDUC-MDCC, para instalaciÓn

de servicios básicos, que le fuera notificada el 20 de septiembre del 2016; sin embargo, acude a la administraciÓn a

oeticionar lo mismo el 1 de diciembre del 2016, con lo cual su pedido es manifiestamente improcedente al colisionar con

la normatividad de la materia;

Que, en mérito a lo sostenido por la señora Yobana Ninahuamán Medrano, cuando postula que los predlos

ubicados en manzana H, lote 12-A y manzana H, lote 13 y 13-A son los mismos, e interpretándose de manera

sistemática con los títulos de propiedad que la administrada ha presentado a la administración, queda claro que el 13 de

diciembre del 2016 don Víctor Paco Mamani y doña Yobana Ninahuamán Medrano adquirieron la propiedad ubicada en

la manzana H, zona 01 , sub lote 12-A, distrito de Ceno Colorado, provincia y departamento de Arequipa, la que cone

inscrita en la Partida Electrónica N" 1 1353788 del Registro de Predio de la Zona Regishal Xll - Sede Arequipa;

Que, según aparece detallado en el Informe Legal No 168-2017-LHCL-SGCUEP-MDCC, dentro de la etapa

del procedimiento, la administrada Yobana Ninahuamán Medrano ha reconocido que'(.'.) a efectos que se le expida la
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constancia de posesión para servicios básicos se tuvo que consignar el año de posesiÓn 2010 indicando que n0 habria

obtenido la Constancia de Posesión materia de la presente", contraviniendo con ello con lo dispuesto en la Ordenanza

N" 400-[/DCC que regula el otorgamiento de la Constancia de Posesión, quedando comprobado con ello, que la nulidad

ha sido propiciada por el propio administrado, al no haber procedido conforme al principio de buena fe procedimental a

que se refiere el numeral 1.8 del artículo lV del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo

General' aprobado con Decreto Supremo N" 006-2017-JUS;

eue, valorando los argumentos antes expuestos, adecuando los hechos a las condiciones jurídicas antes

señaladas, corresponde declarar la nulidad de la constancia de posesiÓn emitida, la misma que no representa limitación

alguna al derecho de propiedad de la administrada Yobana Ninahuamán Medrano, dejando subsistente su derecho

como propietaria para e1ercer sus facultades ante Ias entidades prestadoras de servicios conforme las directrices de

estas instituciones (SEAL y/o SEDAPAR) para lo cual deberá presentar el título de propiedad que obra en autos;

eue, estimando lo actuado, con observancia de lo normado en el segundo pánafo del sub numeral 202'2 del

artículo 202o de la Ley del Procedimiento Administrativo General, al existir, elementos suficientes para emitir

pronunciamiento de fondo respecto al pedido de otorgamiento de constancia de posesión sub examine, conesponde

desestimar dicha pretension por haber declarado falsamente que ocupaba el predio ubicado en manzana H, lote 13'

13-A (sin división aprobada) distrito de ceno colorado, desde el año 2010, como lo reconoce la

áa yonana Ninahuamán Medrano, en su escrito signado con Trámite No 170802162, quebrando con ello lo

¡do en la Ordenanza Municipal N" 400-MDCC;

- eue, la Gerencia de Asesoria Jurídica con Proveido N" 272-2017-GAJ-MDCC remite el Informe No 008-2017-

ABOGADOII-MDCC que concluye en los términos delineados Iineas aniba;

eue, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972,Ley Orgánica de

Municipalidades,

SE RESUELVE:

ARTicULo pRIMERO: Declarar DE oFlclo LA NULIDAD de la Constancia de Posesión para la lnstalaciÓn

de Servicios Básicos No 3602-2016-GDUC-MDCC otorgada a la señora Yobana Ninahuamán Medrano, retrotrayendo el

procedimiento administrativo a la etapa de calificación de la solicitud de la constancia de posesiÓn para su trámite

correspondiente

ART¡CULO SEGUNDO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de otorgamiento de Constancia de Posesion

para la Instalación de Servicios Básicos presentada por la adminisfada Yobana Ninahuamán Medrano signada con

Trámite No 161201J13.

ARTicULO TERCERo: DESLARAR que lo resuelto en los artículos precedentes no enerva ni vulnera el

derecho de propiedad de la señora Yobana Ninahuamán Medrano, publicitado en la Partida Electrónica N" 11353788 del

Registro de Predios de la Zona Registral Xll - Sede Arequipa

ARTiCULO CUARTO: Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de oposiciÓn formulada por el señor Yimier

Erick Asqui Sairitupa al trámite de otorgamiento de Constancia de Posesión presentada por la administrada Yobana

Ninahuamán Medrano por sustracción de la materia conforme a lo señalado en el artículo primero.

ARTicuLo oulNTo: ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo urbano y catastro realizar inspección de

campo a fin de determinar correctamente la posesión de los lotes ubicados en la manzana H, lote 13 y lote 13-A de la

Asociación de Vivienda Taller Monsenat; asimismo, proceda a revisar los planos registrales de la referida asociación y

cotejarlos con los que figuran en la municipalidad.

ARTicuLo sEXTo: DAR por AGoTADA LA viA ADMtNlsrRATlvA en el extremo referido a la declaraciÓn

de nulidad de oficio de la Constancia de Posesión para la Instalación de Servicios Básicos No 3602-2016-GDUC-MDCC'

acorde con lo prev¡sto por el artículo 218o, numeral 218.2, literal d, de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General,

ARTicuLo SÉpTlMo: ENSARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de la presente

resolución v a secretaria General su notificaciÓn y archivo conforme a ley.

REG|STRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE
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